
Guayaquil, 22 de Agosto de 2012. 

  

Señor 
Gabriel Hernán Ayerbe Suarez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General de Accionistas 
de la compañía DIAMOND CLUB S.A DICLUB, celebrada el día de hoy 22 de 

Agosto de 2012, tuvo el acierto de reelegirio GERENTE GENERAL de ta 
compañía para el período estatutario de cinco (5) años. 

En ejercicio de sus funciones usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

DIAMOND CLUB S.A DICLUB se constituyo el 16 de mayo de 2006, en la ciudad 
de Guayaquil, mediante Escritura Pública que autorizó la Notaría Novena del 

cantón Guayaquil, doctora Gloria Lecaro de Crespo, y se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 19 de Mayo de 2006. 

Particular que lhformo a usted para los fines de Ley. 

  

RAZON: Acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL de DIAMOND CLUB S.A 

DICLUB, hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la compañía. Guayaquil, 
22 de Agosto de 2012.- 
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    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DIAMOND 
CLUB S.A. DICLUB, a favor de” GABRIEL “HERNAN AYERBE 
SUAREZ, de fojas 91.148 a 91.149, Registro Mercantil número 15.736. 
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